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S U M A R
COMISION Mi>nk;ikm Hhkmanknie: Eïtractü ue la BemOn oruitioria 

celebrada en segunda convocatoria e) día 11 de octubre 
de 1946.

SrcrbtabIa; Montepío de Previsión de Empleados Mnnidpales; 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 de septiembre.—Concur­
so para la construcción y explotación del quiosco que se indica 
en el paseo de la Florida.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Anuncios señalando el plazo para reclama­
ciones por la aplicación de las contribuciones especiales que 
se mencionan; sobre incrementación del crédito que se señala, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente
Sesión oruinaria celebrada en segunda convocato 

RIA EL día 11 üE OCTUBRE DE 1946. — ¿-tíTOc/o. — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieran los 
'I eriieiites de Alcalde Sres. Alonso de Cells, Aguirre Martes, 
Colón Lapuente, De la Torre, Gistau, Blanquer y Melgar, 
y el Sr. Muc-Crohón, en sustitución del Sr, Martínez Agulió.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fné aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  d e  F o m e n t o

Acuerdos: 1,“ Se dió cuenta de un dictamen proponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de un estudio del escrito presentado por,los pro­
pietarios de la finca numero 80 de Is avenida de José Antonio 
solicitando se les autorice en dicha finca por tratarse de zona 
comercial, un número de plantas mayor al permitido, por 
acuerdo de 7 de febrero último, al concederles la licencia para 
su construcción;

Primero. Que considerando el lugar donde se halla en­
clavada la finca número SO de la avenida de José Antonio 
como zona comercial, procede autorizar una mayor altura de 
la que en otro cuso serla exigible, a tenor de lo que dispone 
el articulo 646 modificado de las vigentes Ordenanzas muni­
cipales de la construcción.

Segundo, Que áe ¡conceda licencia para construir con 
arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto una casa 
de nueva planta en el solar número 80 de la avenida de José 
Antonio.

Tercero. Que por encima de la cornisa general de la finca 
se autorice la construcción de dos áticos retranqueados tres 
metros, ,

Cuarto. Que en el primero de dicliós áticos se autoricen 
torreones, siempre que la superficie de éstos no exceda de la 
tercera parte de lo que corresponde a cada línea de fachada; 
el segundo se retranqueará a igual línea que el primero, o sea 
tres metros, come antes se ha dicho, en todo su frente.

Quinto. Que se autorice asimismo el torreón solicitado.
Sexto. Que, como es preceptivo, se recabe informe de 

la Fiscalía de la Vivienda; y
Séptimo, Que en cuanto a ¡os derechos perceptibles, ¡a 

finca eii cuestión se halla exenta del pago por el lugar en que 
está enclavada; pero no así de abonar la cantidad que corres­
ponde por el exceso de altura, a tenor de lo que establece el 
real decreto de 17 de julio de 1928.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, suscrito por el Sr. Alonso de Ceíis, en e) que, 
teniendo en cuenta que la Comisión ha resuelto no haber lugar 
a la aplicación en este caso del artículo 646 de las Ordenanzas 
municipales, y en consecuencia habrá de derribarse una planta 
edificada a) amparo de un acuerdo anterior, y se limitarán los 
respetables derechos de la propiedad, salvaguardados con la 
aplicación, tan justificada, de dicho articulo, propone, insis­
tiendo en tal aplicación, la adopción del acuerdo que a conti­
nuación se expresa, por considerar que no habría lesión para 
el interés general; antes al contrario: con la elevación de 
plantas interesada se resolvería e! problema que ha de crear 
la construcción de edificios en la plaza de España con fachada 
a la calle de los Reyes:

Se autoriza la ampliación de la licencia concedida para la 
construcción de un edificio en la avenida de José Antonio, 80, 
ampliación que consistirá en la planta actualmente edificada, 
con un retranqueo de 0,80 metros a la linca de fachada, y la 
construcción sobre la misma de dos plantas de áticos; le pri­
mera, con un tercio de la construcción a la línea exterior de la 
indicada planta, y el resto, con la totalidad de ia segunda 
planta de áticos, retranqueada en tres metros, y coronando el 
edificio, el torreón que figura en el proyecto,

Y se acordó unir este voto particular’al anterior dictamen, 
para que con él pase a informe de la Comisaría de Urbanismo.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Com isión de Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

2.“ a 12. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clasede obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable, como
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es preceptivo, la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cobro de los derechos provisionales:

A D, Manuel Sanmartín Pia, para construir una casa de 
cinco plantas en el paseo de Extremadura, 2l.

A D. Eulogio Varas Fernández, para construir una caía de 
planta baja en la calle de Nicolás Sánchez, 3.

A D. Vicente Lluch, para obras de ampliación en la finca 
numero 6 de la calle de Espalter.

A D. Benito Mediavilla Rodríguez, para obras de repara­
ción en la finca número 26 de la calle de Vicente Camarón.

A ibérica de Construcciones (S. A.), para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Benito de Castro, 5.

A Maiiufactiuas Anro (S. A.), para obras de ampliación 
de la planta cuarta en la finca número 12 de la calle de la 
Palma.

A D. Sebastián Lago Pérez, para construir una nave con 
vivierida en la calle de Mantua'no, 25.

A D. Adolfo Avila Llopis, para construir dos casas, de 
seis plantas cada una, en el paseo de! Marqués de Zafra, nú­
meros 57 y 59.

A D. José Manuel Briiigas Vega, para construir mía nave 
con vivienda en la calle de Andrés de la Cuerda, sin número.

A D. Manuel Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle de San Mateo.

13 a 16, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
iminicipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Ricardo Navarro, para obras de reforma en la finca 
número 28 de la calle del Vizconde de Matamaia.

A Frigoríficas Ma.diiíeñas (S. A.), para obras de reforma 
en la finca número 3 del pasaje de Bisbal.

A D. Buenaventura Robert, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Antonio Toledano, 8,

A D. Juan Benito Martínez, para construir una nave de 
planta baja en la calle-de las Adelfas, 16,

17, Conceder licencia a D, Antonio García Muñoz, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y vista la comparecencia de! interesado, para efec­
tuar obras de reforma en la portada de la finca número 5 de la 
calle de la Concepción Jerónima; debiendo pasare! expediente 
a la expresada dependencia municipal para que expida ios 
volantes de autorización de obras.

C om isión  de En san ch a

18. Apropiar a doña Angela Ortembach, como propietaria 
del hotel y solar señalados con el número 9 de la calle del 
Pinar, o a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, una parcela de terreno 
inedificable, de 244,58 metros cuadrados, que, sobrante de vía 
pública, corresponde a los citados hotel y solar, fijando e! pre­
cio de 293,26 pesetas nietro, o sea en junto 71,725,53 pesetas, 
que deberán ser ingresadas en los fondos municipales del En­
sanche con anterioridad a la firma de la oportuna escritura; 
debiendo seguirse por la Secretaría los trámites pertinentes 
para la inscripción de la misma a favor de la Villa, caso de 
que se carezca de título inscrito.

19 y 20, Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto rmmicipal correspondiente y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que no procede de­
clarar en estado de ruina las fincas números 7 y 12 de las 
calles.de las Virtudes y de Altamirano, propiedad de D. Justo 
José de Urquiza y de doña Juana Jiménez Andrés, respectiva­
mente, ya que ha sido comprobado que no se encuentran en 
tal estado, procediendo, sí, que por las citadas propiedades se 
realicen en los inmuebles, en el plazo de tres meses, las obras 
determinadas por dicho técnico municipal y por la Comisión en 
27 de junio y 10 de agosto y en 31 de julio y 3 de septiembre 
'del corriente año, sin que se haga necesario para ello el des­
alojo de las viviendas,

21. Desestimar, en armonía con lo informado por el Servi­

cio Contencioso, el recurso de reposición promovido por doña 
Francisca Bevía Fernández, como propietaria de la finca nú­
mero 38 de la calle de Magallanes, contra el acuerdo munici­
pal, de 19 de julio último, que dispuso no procedía declarar en 
estado de ruina la finca de que se trata, y sí obligar a la rea­
lización en ella de las obras necesarias para dejarla en las 
debidas condiciones de habitabilidad, a cuyo efecto se le con­
cedía a la propiedad un plazo de tres meses para efectuarlas,

22. Abonar al contratista D. Antonio Antón Rubio, en 
resolución de la petición deducida por el mismo y en vista de 
las actuaciones seguidas al efecto, la cantidad de 6,654,48 pe­
setas, importe del aumento de jornales de los Peones en las 
obras sanitarias realizadas por dicho contratista en la Colonia 
del Viso, colector de Alcobçndas y calles de Lista y Belén; 
debiendo ser satisfecha la mencionada cantidad, en armonía 
con lo informado por la intervención y con lo acordado por la 
Coo.isión de Hacienda, en la siguiente forma: 855,49 pesetas, 
pertenecientes a las obras realizadas por cuenta del Interioren 
la Colonia del Viso y en la calle de Belén, con cargo al con­
cepto 7 °  del presupuesto extraordinario del Interior de 1941; 
275,26 pesetas, por las obras realizadas por cuenta del Ensan­
che en la calle de Lista, con cargo al concepto 7." del presu­
puesto extraordinario de dicha zona de 1931, y las restantes 
5,523,73 pesetas, por las obras realizadas por cuenta de! En­
sanche en la Colonia del Viso y en el colector de Alcobendas, 
con cargo ai concepto 14 del indicado presupuesto extraor­
dinario de dicha zona de 1931.

23. Jubilar al operario de Vías y Obras del Ensanche 
D. Modesto Ronda Badil lo, por imposibilidad física debida­
mente comprobada, y asignarle una pensión de retiro de 11,62 
pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 del jornal de pese­
tas 18,75 que disfruta en la actualidad y le sirve de regulador; 
debiendo ser cargo este gasto al crédito que para estas aten­
ciones figura consignado en el vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a tos que 
se habiliten en el presupuesto general municipal, según acuer 
dos adoptados en casos análogos.

Contilelón da P o lic ía  U rbana y Rural 

L I C E N C I A S  V A R I A S

24 a so. Conceder licencia a los setlores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Concepción Antelo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 34; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre del an­
tecesor, D. Policarpo Fuertes.

A D. Gabriel Nieto, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 64.

A doña Josefa Benito, para pensión, como cambio de 
nombre, en ta calle del Doctor Cortezo, 15.

A doña Carmen Gay, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 28,

A D. Crispín de la Fuente, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 67.

A Manufacturas B, A. S., para fábrica de corbatas, como 
cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 6.

A doña Teresa Alcína, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Béjar, 9.

A doña Raimunda María de la Asunción de Pablos, para 
papelería, como cambio de nombre, en la calle de Argensola, 
número 5, ‘

A D. Alejandro Doblado, para peluquería con dos sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Lisera, 39.

A doña Felisa García, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Juan Bautista de 
Toledo. 32.

A D. Evelio Hernando, para venta de fiambres, como 
ampliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 46.

A Medrano y Ruiz de Alda (S. L,), para venta de pieles 
del país sin curtir, como cambio de nombre, en lo avenida de 
José Antonio, 31; debiendo expedirse, requisitarse y reinte­
grarse la licencia del antecesor.

A doña Francisca Vélez, para peluquería con dos sillones.
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como cambio de nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, mi­
nierò 28.

A D. Antonio Cuadrado, para venta por mayor de bisutería 
ordinaria, como ampliación, en la calle del Olivar, 6,

A D. Enrique Carpintero, para bar, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle del Barquillo, 22.

A doña Catalina Dorado, para cacharrería y venta de cal­
zado ordinario, como ampliación, en la calle de José Antonio 
de Armona, 22.

A Lombardero y Compañía, Metales y Productos Quimi- ' 
eos (S. L.), para oficinas de importador y exportador, como 
ampliación, en la calle de Diego de León, 28,

A dona Felisa Rodríguez, para alquiler de diez carros da 
mano, como ampliación, en la calle de San Vicente, 23.

A D. Lorenzo Bermejo, para venta de fiambres, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 179.

A D. Mariano Fernández, para almacén de vinos y licores, 
como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 21,

A D. Isabelo Calvo, para venta de loza entrefina, como 
ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 10.

A Unión Industrial y Comercial, para domicilio social y 
oficinas en la calle Mayor, 4.

A D. Carlos Torrejón, para peletería, con taller mecánico, 
en la calle del Carmen, 7.

A doña María del Carmen Rodríguez, para taller de con- 
fecciojies sin géneros en la calle de San Agustín, 7.

A D. Máximo Parra, para venta de quincalla ordinaria en 
la calle del General Pardíñas, 46.

A D, Vicente López, para depósito cerrado del estableci­
miento principal {Tintoreros, 3), en la Cava Baja, 10.

A D. Ricardo Blasco, para academia de comercio, libre de 
derechos por traslado forzoso, en ia calle de Toledo, 2.

A D . Faustino González, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Abada, 17.

A iticlame (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Ayala, 50. .

A D, Càndido Herrero, para venta de tejidos en la calle 
de Alcalá, 133.

A D. Alfonso Muñoz, para agencia de noticias en la caile 
de Esparteros, 6.

A D. Juan Gómez, para taller de fontanero en la calle de 
Roma, 5.

A D. Francisco Bartolomé, para venta de molduras y es­
pejos en la calle de Ayala, 91.

A D. Eulogio Olivares, para taller de sastre sin géneros 
en ia calle de la Montera, 22,

A D. Eduardo Rodríguez, para fotografía con galería en 
la calle de la Montera, 42.

A D. Alejandro Prada, para agencia de publicidad en ia 
calle de Postas, 16.

A Leñas Madrid, para oficina de venta de leñas y carbo­
nes en la caile de las Huertas, 7.

A D, Federico Ortega, para sanatorio quirúrgico en la calie 
de ia Loma, I (Parque Metropolitano),

A S. A. C. f., para agencia en la calle del Maestro Victo­
ria, número 6.

A D, Ramón Valcayo, para venta de correas de cuero y 
cables de algodón en la caile de Magallanes, 8.

A Mohamed Bulaix Baeza, para oficina de gestor adminis­
trativo con el 10 por 100 de recargo en la avenida de José 
Antonio, 45.

A Almacenes Capito!, para almacenes en la avenida de 
José Antonio, 43.

A D. Victoriano Escudero, para venta de pescados en el 
mercado de Santo Domingo, cajón números 54 y 55,

A D. Tomás Jiineno, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Chamberí, cajón números 40 y 4 t .

A doña Beatriz Arribas, para venta de helados en la calle 
del Filar de Zaragoza, 17.

A Almacenes e Inmuebles Rey, para venta de helados en 
bloque en la calle de Alcalá, 123,

A Montaner y Compañía (S. R. C-), para venta de apara­
tos de física y para taller con dos electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle del 
Barquillo, 12.

A D. Eliseo Martínez, para droguería y perfumería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 126,

A Osraiii (S. A.), para fábrica de lámparas, con varios ele­

mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de Fray Luis 
de León, 17. .

A D. Tomás Mateo, para taller de herrero con soldadura 
autógena en la avenida deMenéndez Pelayo, 23.

A D. Alfredo Cuartero, para compraventa de automóviles 
y garaje en la calle de Velázquez, 28.

A D. Martin Fraile, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en la calle de Nico­
lás Sánchez, 50,

A doña Garmen Amezúa, para droguería en el paseo del 
Marqués de Zafra, 5.

A D. Avelino Parrondo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 15.

A D. Mariano Alonso, para taberna, libre de derechos, en 
la calle de Atocha, 62, teniendo en cuenta que no se trata de 
una industria de nueva instalación, sino simplemente de la 
variación de ia denominación de la industria.

A doña Plácida Argüelles, para merceria en el paseo de 
Extremadura, 122, con revocación del acuerdo de 25 de octu­
bre de 1945, teniendo en cuenta que; según manifiesta la Di­
rección General de Regiones Devastadas, esta industria se 
encuentra en las mismas circunstancias que otras autorizadas 
en aquel lugar.

A D, Antonio Herrero, para venta de calzado ordinario en 
ia calle de Laín Calvo, 4, rectificándose así el acuerdo muni­
cipal, de 7 de marzo del corriente año, por el que, por error, 
se concedió dicha licencia para la calle de Manuel Stivala, 5.

D EN EG A CIO N ES

81. Denegar la licencia solicitada por doña Manuela Fa­
riñas Rodríguez para peluquería de señoras en ia calle de 
Guzmán el Bueno, 36, teniendo en cuenta que, según informa 
la Dirección de Arquitectura Municipal, dicho establecimiento 
no guarda la distancia reglamentaria con respecto al similar 
más próximo, sito en el número 51 de la misma calle.

C om isión  ds Qobiorno Interior y P e rsona l

82. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo de la solicitud dei señor Concejal Delegado de Policía 
Urbana para que la fuerza de dicho Cuerpo sea aumentada en 
cuatrocientos Guardias, ya que el desarrollo de la población 
de Madrid, el incremento y auge de sus edificaciones y esta­
blecimientos comerciales e industriales, el aumento de círcu- 
iación rodada, etc., requieren una mayor vigilancia, que no 
puede llevarse a cabo en la medida necesaria, debido a la es­
casa plantilla del citado Cuerpo.

Primero. Que se creen cuatrocientas plazas de Guardias 
del Cuerpo de Policía Urbana, dotadas con el haber inicial 
de 5.950 pesetas anuales.

Segundo. Que dichas cuatrocientas plazas, más las va­
cantes que existan en la actualidad, aumentadas con las que 
puedan existir ai finalizar los exámenes oportunos, se provean 
por concurso-oposición, con sujeción a las bases redactadas 
por ¡a Secretaría General (Sección de Gobierno interior y 
Personal), que se imeii al expediente, bases en las que se han 
tenido en cuenta ¡as indicaciones técnicas señaladas por el 
señor Concejal Delegado dei Cuerpo de Policía Urbana,

Tercero. Que se dé traslado de los dos apartados ante­
riores a la Comisión de Hacienda, a los efectos de la consig­
nación de las referidas cuatrocientas plazas de Guardias de 
nueva creación en el presupuesto municipal para 1947; y

Cuarto. Que en cuanto sean aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno las bases a que hace referencia el apartado se­
gundo, se anuncie la correspondiente convocatoria, sin per­
juicio de que los aspirantes que resolten aprobados no puedan 
tomar posesión hasta que entre en vigor el presupuesto de 1947,

83. A continuación se dió cuenta de otro dictamen pro­
poniendo se autorice, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, la 
inclusión en el presupuesto para el próximo año de las canti­
dades necesarias para aumentar en diez plazas la plantilla de 
Brigadas de dicho Cuerpo, o sea hasta un total de cuarenta 
y seis, y eit veintiséis la de Agentes distinguidos, que, sobre 
las treinta y seis que existen en la actualidad, harán mi total 
de sesenta y dos.

Ayuntamiento de Mladii
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Y aílvertitJo por e! señor Secretario que antes de adoptar 
acuerdo debían pasar los dos anteriores expedientes a informe 
de la Intervención Municipal, en virtud de io dispuesto e) 
apartado e) del articulo 319 del decreto de 25 de enero último 
sobre ordenación provisional de ¡as Haciendas locales, así se 
acordó,

84. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Romanero aforador, actualmente destituido, D. Julián Ro­
dríguez Magdaleno, y asignarle el haber pasivo anual de 3.000^ 
pesetas, mijiimo establecido a estos efectos, por el acuerdo* 
plenario de 29 de noviembre de 1945, por ser inferior a éste 
el que le correspondía con arreglo al tiempo de servicio pres­
tado y al sueldo regulador; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir de] 16 de marzo del año actual, fecha siguiente a 
aquella en que el interesado, cumplió la edad reglamentaria de 
jubilación forzosa.

85 a 88. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Antonio Pinto Tardáguila, D. Eduardo Vila del 
Castillo y D. José Sevilla Espada, y a] Auxiliar de zona del 
Servicio de Limpiezas D, Eloy Masías Genes, por aplicación 
del acuerdo plenario de 10 de mayo ultima, los sueldos de 
20.700 pesetas anuales a los tres primeros y de 10.200 pesetas, 
tambiérj anuales, al ultimo, con efectos a partir del día siguiente 
al de la aprobación del mencionado acuerdo, y sin derecho al 
devengo de nuevos cuatrienios, por alcanzar ios sueldos topes 
asignados a los cargos que desempeñan; todo ello sin per­
juicio de las modificaciones que procedan, caso de que los 
interesados se acojan al régimen de aumento periódico de 
sueldo aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiem­
bre último; debiendo percibir aquéllos el importe de las dife­
rencias entre el sueldo que vienen disfrutando y el que ahora 
se les reconoce producidas desde el ti de mayo del corriente 
año, incluidas las correspondientes a la retribución extraor­
dinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último.

89 a lOi. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Luis Hernández Moyano, D, Juan Verde Rodrí­
guez, D. Angel Muñoz Pérez, D. Serafín Arango, Mirai]da, 
D. Antonio de la Roca Fernández, D. José de Aldana Mar­
tín, D. Pablo Báscones de la Rosa, D. Benito Olmeda Alma- 
zán, D. Anselmo Berlinches Romero, D. Luís Ballesteros 
Escudero y D, Enrique Escassi Cebada; al Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo D. Eugenio Báscones MediavÜIa, 
y al Jefe de sección del Servicio de Limpiezas D, Benito Benito 
Villahoz, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
último, les sueldos de 19.200, 17.200, 18.200, 17.247,50, 
17,700, 18,247,50, 17.700, 16.065, 17.973,75, 17.700, 8.565, 
8.723,75 y 9.8i8,75 pesetas anuales, respectivamente, con 
efectos a partir del di» siguiente ai de la aprobación del men­
cionado acuerdo, y como fechas de vencimiento del próximo 
cuatrienio, las de f de enero de 1950, 1 de enero de 1949,
1 de enero de 1948, 28 de julio de 1947, 11 de noviembre 
de 1948, 5 de abril de 1949, 3 de agosto de 1949, 27 de no­
viembre de 1948, 25 de junio de 1949, 15 de enero de 1950, 
10 de junio de 1947, 21 de marzo de 1950 y 22 de junio 
de 1947; todo ello sin perjuicio de las modificaciones que 
procedan, caso de que los interesados se acojan al régimen de 
aumento periódico de sueldo aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 6 de septiembre ultimo; debiendo percibir aquéllos 
el importe de las diferencias entre c! sueldo que vienen disfru­
tando y el que ahora se les reconoce producidas desde ei 11 de 
mayo del corriente afio, incluidas las correspondientes a la re­
tribución extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio 
último.

102. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadministrativode Secretarla don 
Antonio Callejo Sácz, por aplicación del acuerdo plenario de 
10 de mayo último, el sueldo de 20.200 pesetas anuales, con 
efectos a partir del día siguiente al de la aprobación de! men­
cionado acuerdo, y como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, la de 12 de diciembre de 1948, al llegar la cual 
sólo se le acreditará por tai concepto la cantidad de 500 pese­
tas, con la que alcanzará el sueldo tope asignado a la plaza 
que desempeña, que no puede ser rebasado; todo ello sin per­
juicio de las modificaciones que procedan, caso de que el inte­
resado se acoja al régimen de aumento periódico de sueldo 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre últi­

mo; debiendo percibir dicho interesado el imporle de las dife­
rencias entre el sueldo que viene disfuitaiido y el que ahora 
se le reconoce producidas desde el lí de mayo del corriente 
ano, incluidas las correspondientes a la retribución extraoi di­
ñaría concedida por acuerdo de 5 de julio último.

103 a 113. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios lécnicoadministralivos de 
Secietarla D. Francisco Serrano Gula, D. Ignacio del Río 
Rubio, D. Luis Cemborain Chavarria, D. Fratidseo Moreno 
Hernáez, D. Carlos Pizarroso de la Vega, D. Jesús Pizarroso 
de la Vega, D. Rafael López Cerquera, D. Manuel Rosón 
Ayuso, D. Gabriel Sechi Aiidía y D. Luis Arenas Molina, y al 
futicioiiariu lécnicoadministrativo de Inteivención D. Luciana 
Barrajas Vilclics, por aplicación dfcl acuerdo plenario de lO de 
mayo del corriente año, como fechas de arranque para e! 
cómputo de sus cuatrienios, ¡as de 18 de febrero de 1997, 18 de 
febrero de 1907, Í8 de iieviembre de 1907, 15 de febrero 
de 1919, 1 de enero de 1916, 25 de febrero de 1919, 8 de 
agosto de 1919, 15 de enero de 1919, 25 de marzo de 1919,
1 de diciembre de 1918 y 19 de enero de 1916, respectiva­
mente, y en su consecuencia, el vencimiento del próximo en les 
mismas fechas del año 1947 los cuatro primeros y el sexto, 
séptimo y noveno; del 1 de octubre de 1947, el décimo; del 
año 1948, el quinto, el octavo y el décimoprimero, teniendo en 
cuenta, por lo que se refiere a los Sres. Rosón y Areñas, 
las sanciones que les fueron impuestas, como consecuencia de 
sus expedientes de depuración, de pérdida de un cuatrienio y 
suspensión de empleo y sueldo durante un año, al primero, y 
de pérdida de los haberes de diez meses al segundo; sin per­
juicio de que estas fechas sufran modificación, si procede, 
caso de que los interesados se acojan a) régimen de aumento 
periódico de sueldo aprobado por el acuerdo plenario de 6 de 
septiembre último.

114, Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadmínlstrativo de Intervención 
D. Celso Mezquita Smith, por aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo del corriente año, el sueldo de 18,700 pesetas 
anuales desde el día 3 del mes actual, fecha en que, en virtud 
del mencionado acuerdo, se le reconoce y acredita un cuatrie­
nio de 1.000 pesetas, correspondiéndole, por tanto, el próxi­
mo el día 3 de octubre de 1950; todo ello sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan, caso de que el interesado se 
acoja al régimen de aumento periódico de sueld® aprobado 
por el Ayuntamiento Plena en 6 de septiembre último,

115, No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, eii el sumario número 416 
de 1946, que se signe en ei Juzgado de primera rnstaiicia e 
instrucción número 7 por hurto de una pistola marca cLIama», 
calibre 9 milímetros, numero 17.829 de fabricación, al Agente 
de Policía Urbana D. Julio de Soto Vicente, sin perjuicio de 
recobrar la citada pistola, si fuere hallada, y sin renunciar a 
la indemnización civil que en su caso pudiera corresponderle 
a la Corporación municipal; debiendo oficiarse a la Dirección 
General de Seguridad dando cuenta del hurto de la pistola 
que queda reseñada al Guardia que se menciona, para la de­
bida constancia en dicho Centro, por si con dicha arma se co­
metiera algún hecho delictivo, y para que sea devuelta a[ 
Ayuntamiento si fuere recuperada por los Agentes de la ex­
presada Dirección de Seguridad.

Comisión de Cultura e Información
116, Ceder a las casas productoras de películas Trébol 

Films y Cinematografistas Españoles Reunidos, accediendo a 
io solicitado por las mismas, las calesas y la carroza de gala 
de propiedad municipal, para la filmación de unas películas; 
debiendo requerirse de cada utia de dichas productoras la con­
signación de la fianza de 3.000 pesetas para responder de 
posibles desperfectos, cuyas fianzas les serán devueltas pre­
vio informe de la Dirección de Talleres Generales,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

i 17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
estárido.'ie a io prevenido, de una sentencia del Tribunal Pro-
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vindal de lo ConteÉiciosoadmìiiistraiivo, feclia 2 de diciembre 
de 1940, dictada en el recurso iaterptieato ante el mismo por 
la Corporación municipal sobre declaración de lesividad de! 
acuerdo de ia Comisión Gestora de la misma, de 17 de mayo 
de 1935, declarando exenla de contribuir por el arbitrio sobre 
incremento dei valor de los terrenos la finca sita en la cos­
tanilla de Santiago, 6, propiedad de la fundación de doña 
Elena Fernández Matanzas; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar a la demanda de que se trata, y en su conse­
cuencia, mantiene subsistente, con pleno valor y efecto, el 
indicado acuerdo,

118. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
procediéndose, en consecuencia, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencíosoadministrativo por la que, con 
motivo del recurso de igual naturaleza interpuesto ante el 
mismo por ia Corporación sobre revocación de) fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, de 24 de marzo de 1936, 
dictado en la reclamación deducida por D, José Marta Molina, 
en nombre de In Sociedad anónima española Philips Ibérica, 
relativa al arbitrio por anuncios luminosos por uno colocado 
en la finca número 2 de la calle de San Agustín, se estima la 
excepción de defecto legal en el modo de proponer la deman­
da con arreglo a ia regla tercera del articulo 46 de la ley de 
esta jurisdicción, por lo cual el Tribunal se abstiene de pro- 
tuinciarse en cuanto al fondo de ia misma,

119. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencíosoadministrativo, fecha 27 de mayo 
último, dictada en ios recursos (icumnlados) interpuestos ante 
el mismo por D. Flaviano Bercero Diez y D. Gaspar Peces 
Gutiérrez sobre revocación del acuerdo municipal, de 7 de julio 
de 1933, que rectificó las fechas de ingreso, sueldos y venci­
mientos de cuatrienios de los recurrentes, y del de 20 de octu­
bre del misma año que dispuso que aquéllos reintegrasen ios 
haberes que habían percibido en demasta; y por cuya senten­
cia, desesOinando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción, primera del artículo 46 (en relación con e! número 3.° del 
artículo 4,® de la ley orgánica), alegada por la parte coad­
yuvante, y revocando los acuerdos anteriormente indicados, 
se declara que el Sr. Bercero Diez tiene derecho a que 
se le reconozca en la reorganización de Servicios de 1931 
como fecha de ingreso ia del 2 de febrero de 1933; como suel­
do anual, el de 7.470 pesetas, y como fecha de vencimiento del 
cuatrienio en dicha época, ¡a de 2 de febrero de 1933, y en su 
consecuencia, que el Ayuntamiento, por haber fallecido el 
recurrente Sr. Bercero, abone en electivo a su viuda, doña 
Julia Celorio Menta, la cantidad de 8.561 pesetas en concepto 
de sueldos debidos percibir y no percibidos; que asimismo don 
Gaspar Peces Gutiérrez tiene derecho a que se te reconozca 
en ia expresada reorganización de Servicios como fecha de 
ingreso la de 10 de junio de 1924; como sueldo anual, el 
de 6.000 pesetas, y como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio en dicha época, la de 10 de junio de 1936, y en su 
virtud, que el Ayuntamiento abone en efectivo al Sr, Peces la 
cantidad de 7,875 pesetas en concepto de sueldos debidos 
percibir y tío percibidos, y finalmente, que no ha lugar a rein­
tegro alguno por cantidades percibidas en demasía por ambos 
recurrentes.

120. Qitedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Gontenciosoadministrativo, fecha 25 de mayo del 
corriente año, dictada en e! recurso interpuesto ante el mismo, 
en su propio nombre, por doña Isabel Cárdena,s Roca, conti­
nuado en su representación por el Procurador D, Juan Francisco 
Díaz Garrido, sobre revocación del acuerdo municipal de 21 de 
noviembre de 1944 (impugnándose a su vez la denegación 
tácita del recurso de reposición interpuesto contra dicho acuer­
do) y sobre que se declare, en lugar de lo que tal resolución 
decidió, el derecho de la recurrente a percibiré! sueldo de pe­
setas 5.000 que dice corresponderle como Matrona municipal, 
más los cuatrienios procedentes, a razón de 750 pesetas cada 
uno, y declarando tal derecho no sólo para el futuro, sino 
comprendiendo el abono de las diferencias que han dejado de 
pagársele desde febrero de 19.35; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte, y en parte desestimando, el recurso de que se 
trata, se declara la obligación del Ayuntamiento a reconocer 
a la citada recurrente su derecho a percibir la cantidad de 5.000 
pesetas anuales por concepto de sueldo y por concepto de 
cuatrienios la de 750 pesetas, también anuales, consignándolo

asi en los oportunos presupuestos municipales; sin perjuicio de 
abonarle las diferencias de lo percibido en menos por ambos 
conceptos desde ia fecha de vigencia del reglamento de la 
Beneficencia Municipal aprobado por el Ayuntamiento en 25 de 
abril de 1941, sin que haya lugar a tales derechos y percibos 
por sueldo y cuatrienios desde fecha anteriora la expresada, 
y por tanto, desde octubre de 1935, en que aquélla ganó por 
concurso-oposición el cargo de Matrona.

121. Qiícdar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia. Jefe de Abaste­
cimientos y Transportes, fecha 7 del corriente, haciendo cons­
tar que, como consecuencia del decreto de 30 de agosto últi­
mo sobre delegación de funciones de abastecimiento en ios 
Ayuntamientos, y de acuerdo con las normas dictadas en la 
circular número 594 de la Comisaría General de Abastecimien­
tos y Transportes, así como en cumplimiento del artículo 26 del 
mismo, a partir de la fecha indicada pasarán cuantos servicios 
se mencionan en el citado decreto al Ayuntamiento, cniazán- 
dose el personal designado por éste, si lo cree pertinente, con 
la Delegación Provincial de Abastecimientos, y participando 
que tanto el personal de la misma como la autoridad comu­
nicante están dispuestos en todo momento a colaborar y ayu­
dar eficazmente a la Corparación, puesto que los momentos 
actuales por los que se atraviesa en materia de abastecimiento, 
tan difíciles, hacen obligatoria la cooperación con la máxima 
lealtad y ayuda mutua en cuantas ocasiones sea necesario, 
máxime teniendo en cuenta que la Jefatura de los servicios de 
abastecimientos y transportes viene desempeñando, bajo ia 
dirección de la mencionada autoridad gubernativa, estos servi­
cios desde su iniciación, podiendo aportar en cualquier instante 
datos e informaciones valiosísimos a la Corporación municipal.

122. Quedar enterada de tina comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia. Jefe de Abas­
tecimientos y Transportes, fecha 7 del corriente, poniendo en 
conocimiento de ia Corporación municipal la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado  de 3 del citado mes de la 
circular de la Comisaría General de Abastecimientos núme­
ro 597, por la que se fijan las corrientes comerciales de ga­
nado y pesca (en consonancia con io dispuesto en la núme­
ro 594), señalando, por tanto, las provincias que han de abas­
tecer de estos artículos a la capital y pueblos de la provincia, 
y encometidando al Ayuntamiento, de conformidad con el de­
creto de 30 de agosto último y circulares anteriormente cita­
das, y de acuerdo con el traspaso de funciones previsto en 
éstas, el cumplimiento de cuanto se previene en el artículo 14 
de la circular número 594 en todos los puntos que se refieren 
a la organización de mataderos, entradores y sus funciones, 
asi como su articulo 16, en virtud del cual deberá fijar los pre­
cios de la carne, teniendo en cuenta la orden del Ministerio de 
Agricultura de 29 de abril de! corriente año, y recomendán­
dole asiminmo lo dispuesto en el artículo 12 de la indicada 
circular, a consecuencia del cual ordenará la vigilancia del 
peso y calidad del pan expedido por los despachos y tahonas 
suministradores; manifestando, por último, la autoridad comu­
nicante que, considerando que el Mercado Central de Pesca­
dos ha funcionado en todo momento como mercado exporta­
dor, se den por la Alcaldía las órdenes oportunas a fin de 
que, en tanto no queden suficientemente abastecidos la capital 
y pueblos de la provincia que en ei mismo se surten, así como 
que el normal abastecimiento de ellos coincida con una cotiza­
ción inferior en 0,20 pesetas a la normal de cada especie, no 
se exporte a otras provincias variedad alguna de pescado, ya 
que estas salidas solamente pueden ser autorizadas en aquellos 
mementos en que no perjudiquen ai abastecimiento provincial.

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, por el que, después de contrastar conveniente­
mente en la primera reunión de ia Junta Reguladora del Abas­
tecimiento de Carnes (que con carácter de informativa ha sido 
creada por dicha Alcaldía) las opiniones y orientaciones de los 
sectores del comercio de carnes representados en ia citada 
Junta, en cuya reunión se puso de manifiesto la necesidad de 
que debe ser modificado el actual procedimiento de abasteci­
miento de reses y carnes, ha dispuesto la implantación de las 
normas que a continuación se expresan, en virtud de la delega­
ción de funciones hecha por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil. Jefe provincial de los servicios de abastecimientos y 
transportes, y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
del Ministerio de Industria y Comercio de 30 de agosto último
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y con lo establecido en la circular númer» 594 de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes para la e)ecucíón 
de dicho decreto:

Primera. A partir del día 14 del actual, el abastecimiento 
de reses a la capital se realizará directamente por ios gana­
deros, por la Factoría Municipal y por los habituales entrado­
res, debiendo efectuarse ¡as adquisiciones y envíos de reses 
en las provincias señaladas en la circular niimero 597 de la 
Comisaría General de Abastecimientos como suministradoras 
de Madrid (capital).

Segunda. Asimismo podrán efectuar compras de ganado 
en las provincias indicadas las entidades suministradoras de 
carne a los tablajeros y los industriales no afiliados a éstas, 
siempre que unas y otros satisfagan ia cuota de contribución 
que les permita realizar dicha clase de operaciones, y destinen 
las reses adquiridas, según los casos antes señalados, al abas­
tecimiento exclusivo de los despachos de sus asociados o a 
surtir los establecimientos de su propiedad.

Tercera. Las colectividades comprendidas en el epígra­
fe 4,“ de! apartado b) del artículo 14 de la circular número 594 
de la Comisaria General de Abastecimientos que tengan des­
pachos apropiados, quedan facultados también para efectuar 
compras de reses en origen, viniendo obligadas a sacrificar 
aquéllas en el Matadero de Madrid, como asimismo a destinar 
sus carnes al suministro único y exclusivo de sus beneficiarios 
y en cuantía no superior a los cupos que a tal efecto se les 
asignen.

Cuarta. La Alcaldía Presidencia facilitará a todos los 
entradores de reses comprendidos en las precedentes normas 
el documento que acredite su condición de comprador para el 
abastecimiento de esta capital, estando obligados lo» titulares 
de dichas autorizaciones a dar cuenta periódicamente a la Di­
rección del Matadero del resultado de las gestiones que hayan 
realizado, del número de reses adquiridas y, en generai, de 
cuantas incidencias se hayan producido en el desarrollo de sus 
actividades comerciales.

Quinta. El suministro de carne a los tablajeros se reali­
zará por las Sociedades o grupos registrados en et Matadero, 
y por los entradores que estén facultados por la cuota de la 
contribución que satisfagan, ■

Sexta. Las oficinas subalternas de Arbitrios ejercerán 
especia! vigilancia sobre ía introducción de carnes foráneas 
destinadas al consumo de Madrid, las cuales serán enviadas al 
Matadero, para su reconocimiento y aforo, mediante la expedi­
ción de tránsitos vigilados o garantizados; asimismo enviarán 
diariamente a dicha dependencia relación de los tránsitos que 
expidan, para su comprobación.

La Dirección del Matadero procederá a ia intervención de 
las partidas que carezcan de los requisitos actualmente esta­
blecidos para la circulación de carnes foráneas, haciendo en­
trega a sus propietarios o consignatarios de las expediciones 
que lleguen en condiciones legales.

Séptima, Por la Dirección del Matadero se llevará un 
registro detallado de las expediciones de ganado que sean 
desembarcadas en las estaciones de la provincia de Madrid, a 
cuyo efecto se recabará de !a Dirección de la R. E. N. F. E. la 
remisión diaria a la indicada dependencia municipal de una 
relación, de fas partidas de ganado o carnes que hayan sido 
descargadas en dichas estaciones, haciendo constar la proce­
dencia, destino, número y serie de la guía de circulación, 
nombres y domicilios del remitente y del consignatario, nú­
mero de reses y especie de éstas. .

Octava, La Dirección del Matadero remitirá diariamente 
a la Alcaldía Presidencia el detalle de las reses sicrificadas, 
con indicación de las procedencias y nombres de ios remitentes 
y consignatarios,

Novena. La Alcaldía Presidencia podrá designar dele­
gados en las provincias suministradoras de reses a Madrid, 
cuya misión consistirá en facilitar la gestión comercial de los 
entradores encargados del abastecimiento de la capital.

Dichos delegados darán cuenta a ía Dirección del Matade­
ro, por medio de telegrama, de las expediciones que salgan 
diariamente con destino al abastecimiento de Madrid; y

Décima. La Alcaldía Presidencia impondrá por sí, o pro­
pondrá en su caso a !a Superioridad, las sanciones que proce­
dan por el incumplimiento de las precedentes normas.

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone, en armonía con lo inte­

resado por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera en 25 de septiembre anterior, el 
nombramiento del Concejal D. Enrique Martinez Tourné para 
que en representación de! Ayuntamiento forme parte de la 
Comisión especial que se constituye para cumplimiento del 
decreto-ley de 30 de agosto último, encargada de la expropia­
ción, parcelamiento y venta de los terrenos que dispone el 
artículo 8.® del referido decreto-ley.

ásuntas f  expedientes con díctameti de las Comisione»

Com isión  de Hacienda

125. Desestimar, a la vista de los preceptos reglanienta- 
rios en la materia y en armonía con el criterio sustentado por 
e) Servido Contencioso Municipal, el aplazamiento de pago 
solicitado por doña Pilar Mitián Astray, en su calidad de Pre­
sidenta de la Congregación Benéfica de Nuestra Señora de la 
Novena, de las contribuciones especiales motivadas por las 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de la Alameda, San Blas y travesía de Fúcar, en lo 
que afectan a la finca propiedad de ia citada institución, con 
fachada a las relacionadas vías públicas.

126, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, accediendo a la solicitud formulada al efecto, en relación 
con el aplazamiento, en la forma que se determina, del abono 
de las contribuciones especiales correspondientes a la finca 
que se indica, teniendo en cuenta la potestad otorgada par» 
ello al Ayuntamiento por las disposiciones vigentes en la ma­
teria, y siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos 
análogos:

Que la cuota de 662,96 pesetas señalada a ¡a finca núme­
ro 76 de la calle de Víctor Pradera, de la que es administrador 
apoderado el Banco General de Administración (S. A.), en 
concepto de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada calle, incrementada con la suma de los intereses (calcu­
lados a razón del 4 por 100 anual) de los importes deraquéllos 
durante e! tiempo por el que se le concede el aplazamiento de 
su reintegro al Erario municipal, sea satisfecha en tres plazos 
dentro del presente ejercicio económico, en !a cuantía y forma 
que seguidamente se detallan:

Primer plazo, 220,98 pesetas por cuota, más 4,42 de inte­
reses; en total, 225.40 pesetas.

Segundo plazo. 220,99 pesetas por cuota, más 2,94 de in­
tereses; en total, 223.93 pesetas.

Tercer plazo, 220.99 pesetas por cuota, más 1,47 de inte­
reses; en total, 222,46 pesetas.
, 127 a 130. Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales 

oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por e! Negociado 
correspondiente, en cuanto a ia exacción de contribuciones 
especiales motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Carvajales, pa­
seo del Marqués de Zafra (entre las calles de Juan Seba y 
Nueva del Este), paseo de la Esperanza y calle de Antonio 
López, con vuelta a la de Marcelo Usera:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivada» por las obras de referencia en 
ios lugares indicados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a) pago sea el 50 por 100 dei coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por lOO del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y 

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por el Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en tas mismas, y que han de 
satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos en un solo plazo.

131 a 142. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, vistos los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Negó-
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ciado correspondiente, en cuanto a la exacción de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en 
las calles del Acuerdo, Martin de Vargas, Lista, Bretón de 
los Herreros, Reina, Regueros, Don Felipe, Rio, Olid, Almi­
rante, plaza de Chueca y calle de! Barquillo.

143 a 146, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, vistos los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cuanto a la exacción de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de las Peñuelas, 
ntímeros 8 y 10, paseo del Molino, frente a los números 1, 3 
y 5, y calles de Antonio López. 72, y José Antonio de Armn- 
11« (impares), entre el paseo del General Primo de Rivera y la 
calle de Sebastián Elcano.

147 a 150, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, vistos los informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cuanto a la exacción de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
bocas de riego y absorbederos efectuadas por el Ayunta­
miento en las calles de Hartzeiibiisch, Sagmito, Negras, 
Princesa y bulevares.

151 y 152, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, ios acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cuanto p la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de conservación 
de la calzada y reconstrucción de aceras efectuadas por el 
Ayuntamiento en el paseo de las Delicias y en la calle de Re­
gueros:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en ¡os artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de que se trata 
en la vía pública indicada.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
tas obras de renovación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo a! referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

153 a 155. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de instalación de 
alumbrado eléctrico ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
paseo del Rey y en las calles de San Mateo y Espoz y Mina;

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
deteríninadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por tas obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 2-5 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con e! 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Sécnlca Fiscal figura eu el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que lian (je satisfacer ¡os aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

156, Aprobar un gasto de 5,000 pesetas, con cargo, en 
armonía d»ti lo informado por la Intervención, al concepto 564 
duplicado del vigente presupuestó urdinario del Interior, des­
tinado a la concesión de mía subvención de igual cantidad a la

Congregación de la Misión (Padres Paúles), para las atencio­
nes de enseñanza que la misma lleva a cabo.

157. Adoptar, de conformidad con lo informado vcrbal- 
meníe tanto por la Secretaría General como por la Intervención, 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta que no se han presentado reclamaciones, dentro del plazo, 
ya transcurrido, de quince días señalado en ql artículo 243 
del decreto de 25 de enero del corriente año, contra el pre­
supuesto extraordinario aprobado, en la cuantía de pesetas 
1.385.000.000 (y nivelado de ingresos y gastos), en la sesión 
plenaris de 6 de septiembre último:

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en ios 
artículos 244 y 246 det citado decretí», se eleve copia autori­
zada de este expediente al excelentísimo señor Minisiro de 
Hacienda, por conducto de la Delegación de Hacienda de Ma­
drid (Sección Provincial de Administración Local), puesto 
que se trata de un presupuesto extraordinario con operación de 
crédito, cuyo departamento habrá de resolver en el plazo 
legal de noventa días, contados desde la recepción de) ex­
pediente.

Segundo, La Comisión considera que no son aplicables 
a este expediente las disposiciones suslitutivas del creferén- 
dum» (rea! decreto de 2 de abril de 1930. decreto de 25 de 
marzo de 1938 y orden de i5 de junio de 1944), por cuanto el 
decreto orgánico de 25 de enero de 1946 ha señalado una 
tramitación específica para los casos de presupuesto extraor­
dinario con operación de crédito, diferente a la anteriormente 
establecida, por lo cual la octava disposición transitoria ha de 
interpretarse en el sentido de que la antigua reglamentación 
se opone a la actual, que señala nuevas normas. A mayor 
abundamiento, la ley de Bases de 17 de julio de 1945 ha supri­
mido el «referéndum», del que no habla m ninguna de ellas.

Tercero. Que al elevar la Corporación municipal y la Al­
caldía al Ministerio de Hacienda !a certificación aludida en el 
punto primero de este dictamen, deberán hacer constar de una 
manera concreta y separada que solicitan aprobación sobre 
todos los extremos que figuran en el expediente, y de modo 
especial de lo siguiente:

á) Del presupuesto extraordinario nivelado en gastos e 
ingresos, por un total de 1,385.000.000 de pesetas. ■

b) De la operación de empréstito de 950,000.000 de pe­
setas, con las características que constan detalladamente en 
el expediente, por cincuenta anos y 3,50 por 100 de interés 
anual, líbre de los impuestos actuales, por io cual el Ministe­
rio de Hacienda habrá de resolver sobre esta exención.

c) De que los títulos de las cuatro series del empréstito 
se cotizarán en las Bolsas oficiales de España y establecimien­
tos de ellas dependientes.

d) De que los títulos de la Deuda pública municipal que 
con este empréstito se crea tendrán las características de va­
lores privilegiados, para que las Compañías de seguros y 
demás entidades y Corporaciones de derecho público o privado 
puedan constituir las reservas reglamentarias exigidas por el 
Estado.

e) Que los títulos de esta Deuda publica municipal po­
drán ser pignorados en los establecimientos de ¡a Banca ofi­
cial y de la privada con sujeción a los tipos y cambios seña­
lados en las reglamentaciones vigentes para los títulos de 
naturaleza similar,

f j  Que los mencionados títulos serán admitidos por toJo 
su valor en las fianzas que hayan de prestarse cerca del Ayun­
tamiento de Madrid y organismos de él dependientes para 
garantía de contratos y compromisos.

Cuarto. La Corporación se reserva para el momento que 
lo crea preciso el establecer hasta el limite máximo los re­
cargos especiales para cubrir empréstitos (señalados en el ar­
tículo 167 del decreto de 25 de enero de! corriente año) y el 
arbitrio especial de solares edificados y sin edificar en la forma 
regulada en el artículo 169 del mencionado decreto.

Al formularse cada año el presupuesto ordinario, se practi­
cará la revisión de estos ingresos especiales, a los fines de lo 
dispuesto en e! articulo 176 del propio decreto.

Quinto, Que siguiendo el criterio que la Corporación 
estableció en casos similares al actual, y aplicado con motivo 
de la tramitación del presupuesto extraordinario de 1941 por 
la suma de 250.000.000 pesetas, se faculte al señor Alcalde 
para que distribuya la suma de 165.000 pesetas, eti la prnuor- 
ción que estime adecuada, con impuíadón al capítulo XVII
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del presupuesto de gastos del Interior, como gratificación 
excepcional a los diferentes Jefes y funcionarios que'coii tanto 
ceio han colaborado en la confección de este presupuesto; y

Sexto. Que quede ampliamente facultada la Alcaldía 
Presidencia para intervenir en nombre de la Comisión Mu­
nicipal Permanente en todos los trámites, incidencias y re­
cursos a que pueda dar lugar la sustanciación del actual ex­
pediente, hasta llegar a su completa aprobación.

158. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abcno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las Cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

159. Reconocer a favor de D. Julián R, Raimundo Ureña, 
D. Luis Gómez de Segura Ude y D. Enrique Martínez Iba- 
rreta, teniendo en cuenta lo informado por el Negociado de 
Deuda de la Intervención, la propiedad de la obligación Villa 
de Madrid de 193! (Interior) nómero 1.828 de la serie A, y de 
la obligacióji garantizada del Ensanche de 193) número 695 
de la serie B, ya que la presentación se ha hecho con arre­
glo a las normas aprobadas para estos casos, y se presenta 
certificado del Banco Hispano Americano de Valladolid acre­
ditativo de liaber cobrado los intereses con anterióridad al 
18 de julio de 1936.

160. Devolver a los industriales determinados en la rela­
ción que formulada por la Intervención figura en el expe­
diente, y en la proporción que para cada uno se señala en la 
citada relación, la suma total de 65.651,50 pesetas, ingresada 
indebidamente en fondos municipales por derechos de recono­
cimiento de varias partidas de cacao introducidas en la capi­
tal, teniendo en cuenta que dicha exacción, por haberlo asi 
dispuesto el señor Delegado de Hacienda a la aprobación del 
presupuesto en curso, no puede percibirla el Ayuntamiento.

Com isión  de En san ch e

LICENCIAS DE OBRAS

161 y 164. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Admiiiisfradón de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Juan Arribas, para construir una nave y colocar una 
valla en la calle de Julián Rabanedo, sin numero.

A D. Nicasio Navascués Arroyo, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle del Castillo, 17. '

A D. Luis Testor León, para obr.as de reforma y colocar 
una valla en la calle de Bravo Mtirillo, 81.

A D, Isaac Galcerán, en nombre del Instituto Nacional de 
Previsión, para obras de reforma y colocar una valla en la 
calle de Miguel Angel, 27. .

Com isión de Talleres y Acopios

165. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de 
25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional 
de )us Haciendas locales, las relaciones de pedidos, que figu­
ran en el expediente, formulados, con la autorización del señor 
Concejal Delegado del Servicio, por ia Dirección de Acopios, 
y correspondientes a los días comprendidos entre el 18 y e! 30 
de septiembre último,

166. Adquirir de la casa Amdea bíseme (S. L-) diversas 
maderas interesadas, con destino al Servicio de Cementerios, 
por la Dirección de esta dependencia, teniendo en atenta que 
dichos materiales están contratados con la expresada casa; 
debiendo ser cargo el importe aproximado de tal adquisición, 
de 3.030 pesetas, en armonfa con lo informado por la Inter­

vención Municipal, eiI concepto 290 de) vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

167. Adjudicara la casa Castellote, como resultado de 
un estudio de las distintas ofertas presentadas al efecto, el 
suministro, interesado por la Dirección del Servicio contra 
incendios, de veinte absorbentes de goma para las inoloboni- 
bas de dicho Servicio, al precio unitario de 533,75 pesetas, 
siendo cargo el importe total de tal adquisición, cifrado en 
10.675 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, ai concepto 78 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

168. Adquirir de D. Lorenza Zafra Robles un vagón de 
taimijo, de 7.000 kilogramos aproximadamente, al precio de 
1,25 pesetas kilogramo, con destino-a la construcción de es­
cobas para e! Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser 
cargo el importe de dicha adquisición, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Muuicipa!, al concepto 85 del 
vigente presupuesto ordirtaiio del Ensanche,

169. Aprobar la ejecución, llevada a cabo por disposición 
de! señor Ingeniero Jefe de Talleres, de las obras de reparación 
de algunos elementos de la instalación íi igorifica del Matadero 
Municipal, cuyos trabajos han sido realizados por la casa Hijo 
de Ch. Thomas, por ser la encargada de proceder a !u ejecu­
ción de otras obras en la misma instalación; debiendo ser cargo 
el precio total de las de que se trata al presente, de 1.157 pe­
setas, en armonía con lo informado por la Intervención, al con­
cepto 115 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

170. Adjudicara la casa Guiliamón, como resultado de 
uti estudio de los presupuestos presentados al efecto, las obras, 
interesadas por la Hemeroteca Municipal, de la ttinpliacióii de 
la instalación de la calefacción existentes en otras dependencias 
de la misma; debiendo ser cargo el importe total de tales obra?, 
de 5,575 péselas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención, al concepto 580 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

171. Adjudicar a D, Juan Arroyo, como resultado de un 
estudio de las distintas ofertas presentadas, la ejecución de 
los trabajos necesarios, interesados por la Sección 4.", para 
modificar y ampliar la instalación de la calefacción de dicha 
dependencia, por la cantidad de 3. i 15 pesetas, que será cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 580 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

172. Adjudicar a D. Apolinar Marcos, como resultado de 
un estudio de las distintas ofertas presentadas, el suministro 
del mobiliario interesado para el despacho del Jefe de la Inler- 
vetición de Ingresos, en el precio tota! de 3.323 pesetas, que 
serán cargo, en armonía con lo informado por la intervención 
Mimicipal, al concepto 171 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

173. Adjudicar a la casa Buitrago, como resultado de im 
estudio de las distintas ofertas presentadas, el suministro, 
interesado por la Jefatura de Parques y Jardines, de 200 es­
puertas terreras y 100 esportones de dos asas, a los precios 
unitarios de 5 y i0,50 pesetas, respectivamente; y que e! 
gasto total, de 2.050 pesetas, a que asciende esta adquisición, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 85 de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

Í74, Adjudicar a la cása Miret Espoy, como resultado de 
un estudio de ¡as diversas ofertas presentadas, el suministro, 
interesado púr la Dirección del Servicio contra Incendios, 
de 36 tapas de metal para racores, tipo eBarcelona», de 70 mi­
límetros, y 24 tapas de iguales características y de 45 müime- 
tros, a los precios unitarios de 71,55 y 43,20 pesetas, respec­
tivamente; y que el gasto total de esta adquisición, de pese­
tas 3.622,60, sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Ijitervención Municipal, al conceplo 78 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

175. Adquirir de la casa Charles Thomas, como resultado 
de un estudio de las distintas ofertas presentadas, el suminis­
tro, interesado por ía Dirección de Cementerios, de ocho fle­
chas con pie para indicación en carretera (cuatro a derechas y 
cuatro a izquierdas), al precio unitario de 185 pesetas, sin colo­
cación; y que el gasto total de 1.480 pesetas sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 290 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

176. Celebrar concurso público, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y ecotiómicoadmiuistrativas confec-
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Clonados al efecto, para la adquisición de 137 uniformes com­
pletos, de invierno, para el personal de guardería del Servicio 
de Parques y Jardines.

177, Adjudicar a la casa F. E, C. (S. L.), por ser su 
oferta, entre las distintas presentadas al efecto, la más con­
veniente para los intereses itninicipales, y teniendo en cuenta 
lo informado por ia Intervención Municipal, de lo que resulta 
que no existe crédito suficiente par# atender al gasto de que 
se trata, el suministro de 48 trajes azules (de los 53 interesa­
dos por la Dirección de Arquitectura Municipal para el per­
sonal de la Brigada de Albañiles dependiente de aquélla), al 
precio unitario de 103 pesetas; y que el gasto total de pese­
tas 4.944 a que asciende esta adquisición sea cargo al con­
cepto 578 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonía con lo informado por dicha Intervención.

178, Adjudicar a D. Luis Gómez Montejano, a los precios 
fijados en su oferta fecha 18 de septiembre ultimo, el suminis­
tro de diversos materiales de construcción, con destino a los 
Servicios inimicipales, por encontrar una diferencia muy ven­
tajosa en los precios cotizados por esta casa en relación con 
los de la Compañía Madrileña de Materiales de Construcción, 
a la que fué adjudicado tal suministro por acuerdo municipal 
de ‘23 de agosto último.

ilt ití

Asunto al despacho de oficio

179. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecho 9 del corriente, en la que propone se celebre una 
recepción y un almuerzo en la primera Casa Consistorial en 
honor del excelentísimo señor General D. Estanislao López y 
demás miembros y agregados de la Misión de la República 
Argentina que se encuentra en Madrid para entregar a Su Ex­
celencia ei Jefe del Estado español las insignias del Gran 
Collar del Libertador, que le ha sido concedido por el señor 
Presidente de aquella República; debiendo ser cargo los gas­
tos que con tal motivo se produzcan al crédito que señale la 
Intervención Municipal.

Com isión ds Hacfanda

18ü. Aprobar, teniendo eu cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 200.000 pese­
tas, con destino a la ejecución de obras en distintos grupos y 
escuelas públicas, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención, al concepto 581 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; pero teniendo en cuenta que 
el expresado concepto no acusa disponibilidad para esta aten­
ción, deberá suptementarse, previa la tramitación reglamenta­
ría, en la suma indicada, que se transferirá del crédito consig­
nado en el concepto 17 del mismo presupuesto.

181. Celebrar con D. Pascual Bernabéu López, como 
arrendatario del salón de té denominado Fontoria, situado en 
la calle de la Paz, 11 y 13, el oportuno concierto, con arreglo 
a las condiciones que a continuación se expresan, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo:

l^rimera. Es objeto de este concierto el epígrafe núme­
ro 27 de la contribución de usos y consumos.

Segunda. La cifra liquida del concierto será la de pese­
tas 330.000 anuales.

Tercera. El importe de este concierto no podrá sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más 9 en menos. Si la alteración en la cifra anua) 
supusiera en cualquier momento mi lO por 100 en más de la 
cantidad propuesta, se procederá por la Corporación a ia 
denuncia del mismo, teniendo en cuenta que dicha sala no 
lleva un ano de fniicíoiiamiento.

Cuarta. Este concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de uño en año por !a tácita si no se avisa su revi­
sión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir, con efecto retroactivo, el 
d(a 1 de septiembre del año actual, finalizando el día 31 de 
agosto de 1948,

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por

mensualidades adelantadas, a razón de 27,500 pesetas, canti­
dad equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este 
concierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo la rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Sétim a, La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a 
las facultades que le otorga el decreto citado de 25 de enero 
último: y . . .

Octava. El excelentísimo Ayuntamiento podrá rescindir 
el concierto dentro de las normas establecidas en ei decreto 
de 25 de enero del corriente año sobre ordenación provisio­
nal de las Haciendas locales.

182, Celebrar nuevo concierto con D. Ricardo Garda 
Grande, arrendatario dei Jardín Abascal, situado en ¡acalle 
del General Sanjurjo, 55, para abonar el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, en vista de la comparecencia efec­
tuada por dicho señor y teniendo en cuenta que ofrece el pago 
de! citado impuesto en dos plazos anuales, en sustitución del 
aval bancario que con arreglo al decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales se debe exigir para la formalización del expresa­
do concierto:

Primera. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 88.501,38 anuales, o sea la satisfecha por este impuesto' 
en el ejercicio de 1945, incrementada en un 20 por 100.

Segunda. El concierto tendrá la duración de dos años, 
prorrogable por la tácita de año en año si no se avisa su 
revisión O rescisión por cualquiera de las partes con un tri­
mestre de antelación. Empezará a regir en 1 de agosto de 1946, 
terminando el 31 de julio de 1948.

Tercera. Teniendo en cuenta la comparecencia efectuada 
por el interesado en el expediente, e! pago del mencionado 
impuesto se realizará por anualidades adelantadas, abonando 
el prmer plazo hasta el 31 de julio del año 1947, avisándosele 
con tres meses de antelación al término de este plazo para el 
abono de ia anualidad siguiente y caso de no efetuarlo en el 
indicado plazo, se considerará rescindido el concierto; todo 
ello en sustitución del aval bancario que debía aportar ej inte­
resado con arreglo a lo preceptuado en ei citado decreto de 
25 de enero último. - ^

Cuarta. La cifra anual del concierto no podrá sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá ser variado durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteración en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones 
que procedan, en más o en menos, siendo preciso que las cita­
das variaciones supongan más de un 10 por 100 de la cifra 
primitiva.

Quinta. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a 
las facultades que le atorga el referido decreto de 25 de enero 
del corriente año; y

Sexta, El excelentísimo Ayuntamiento podrá rescindir el 
concierto dentro de las normas establecidas en e! mencionado 
decreto de 25 de enero de 1946.

183. Concertar en la cifra de 31.725 pesetas el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con ei Montepío 
dei Cuerpo General de Policía por la corrida de toros cele­
brada el dia 10 del corriente a beneficio del citado Montepío, 
ante la imposibilidad de conceder la exención del citado im­
puesto, por prohibirlo el decreto de 25 de enero dei año actual 
sobre ordenación provisional de las Haciendas locales.

Comisión de Cultura e información

184, Ofrecer a 1# Municipalidad de la ciudad de Buenos 
Aires, recogiendo la Comisión ia iniciativa de la Alcaldía 
Presidencia con motivo del deseo expuesto por aquella Muni­
cipalidad, por conducto de la representación argentina que 
en misión extraordiiiaria.se halla actualnienfe en Madrid, una 
reproducción de) monumento dedicado a Cervantes (obra del 
escultor Sr. Coullauf Valera) que se levinia en la plaza de 
España, como expresión del acendrado afecto del pueblo ma-

i
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drileflo a la floreciente y magnifica capital de la República 
del Plata; autorizándose a dicha Alcaldía para que encomiende 
la reproducción escultórica de que se trata al artista que ma­
yores garaniias de acierto le ofrezca, asi como para que deter­
mine la materia y condiciones en que ha de ser realizada la 
expresada obra.

185. Subvencionar con la suma de 20.000 pesetas la cele­
bración de un concierto en el Monumental Cinema, e! día 12 
del corriente, con motivo de la Fiesta de la Raza, con el con­
curso de los extraordinaries artistas italianos Beniamino y Riña 
Gigli y la cooperación de la Orquesta de Cámara, dirigida 
por el maestro Argenta, y a precios populares, con el fin de 
que puedan disfrutar de esa interesante audición todas las . 
clases sociales de Madrid; debiendo ser cargo el gusto de que 
se trata al crédito que la Intervención Municipal señale.

186. Conceder al Museo del Ejército, rectgiendo la Co­
misión, y haciéndola suya en todas sus partes, la oportuna 
propuesta, recientemente formulada por la Alcaldía Presiden­
cia y aprobada por la Comisión Municipal Permanente, la 
Medalla de Madrid, de oro, como expresión de la admiración 
y gratitud del pueblo madrileño por el honor que para España, 
y singularmente para nuestra Villa, representa el que haya 
sido en ella donde se ha reunido e! preciado tesoro de los más 
gloriosos recuerdos de nuestra historia que tal Museo encierra, 
antes diseminados en distintos lugares de la nación, ofrecién­
dolos a la admiración y enseñanza de la presente y venideras 
generaciones.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados pór el Consejo de Adm in istrac ión  
en la se sión  dei día 2 de septiem bre de 1946

Dada cuenta de le instancia de D. José Romeo Lozano, cp 
nombre de su hermana política, doña Isidora del Valle, viuda de 
D, Aurelio Fíomeo Lozano, Médico municipal, fallecido en Mon­
terrey (MéjicoJ, a efectos de la no prescripción del plazo para 
solicitar la pensión, el Consejo quedó enterado y acordó se pre­
venga al solicitante que la petición debe dirigirla la interesada, o 
justificar que e) peticionario tiene de la misma la necesaria dele­
gación, a efectos de que la solicitud tenga la debida eficacia.

Dada cuenta del informe emitido por el Servido Contencioso 
sobre prescripción de plazo en el expediente de solicitud de pen­
sión promovido por doña Teresa Hernando Ortega, viuda del 
Médico jubilado D. José Sánchez Covisa, se acordó, en vista de 
las circunstancias que concurren en el caso, considerar interrum­
pido el plazo de prescripción, y que se continúe la tramitación del 
expediente.

Autorizar el gasto de 50 pesetas propuesto por iu Secretaría 
para reintegro de timbre de los libros de actas.

Duda cuenta del nuevo oficio del Jefe del Servido Sindical de 
incorporación de Asocificiones de la Delegación Nacional de Sin­
dicatos manifestando que, tratándose sólo de una cuestión de trá­
mite el que obre en el expediente de esta institución un ejemplar 
de nuestros Estatutos, como comprobante de que no está afecta­
da por la ley de Unidad sindical, agradecería el envío de una 
copia mecanográfica del ejemplar pendiente de aprobación, se 
acordó que, reiterando lo ya manifestado respecto e no reunir el 
Montepío tas características necesarias para ser Asociación sin­
dical, a que alude el informe del señor Letrado, se contestase a 
aquélla que aun está pendiente dei estudio y resolución del Ayun­
tamiento el proyecto de la Junta general, que lampoco abarca la 
totalidad del reglamento, por lo que, en el momento en que sea 
aprobado por la Corporación municipal, se le remitirá.

El Consejo aprobó la liquidación practicada por la Contaduría 
de las cuotas indebidamente satisfechas por D. Rafael Paiop du­

rante su actuación de Interventor mutiicipal, que asciende a pese­
tas 10.495,4.3, y acordó poner esta cantidad a disposición del mis­
mo, ya que, por no tener derecho a los beneficios del Montepío, 
tampoco debe satisfacer las cuotas al mismo.

Con vista del estado de ingresos y pagos, se acordó autorizar 
al señor Tesorero para que el importe de ios valores amortizados, 
más lo que permitan las disponibilidades existentes, lo invierta en 
la adquisición de títulos de Deuda perpetua Interior al 4 por 100, 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
agosto, y del siguiente estado de ingresos y pagos en dicho mes:

METÁLICO
pesetas

VALORES
Pesetas

Existencia en l de agosto...............
Ingresos........................................... ..

. 191.537,40 
. 369.255,18

9.069.500

Pagos...................................................
Amortización de valores...................

560.792,58 
. 229.865,30
, JO

9.069,500
»

90.000

Existencia en 1 de septiembre. .. 330.927,28 8,979.500

Por último, se acordó que en el raes de octubre las sesiones 
se celebren a las cuatro de la tarde en primera convocatoria, y 
a las cinco en punto en segunda.

Acuerdos adoptados por la Com isión  Ejecutiva en la se sión  

del día 16 de septiem bre de 1946

Conceder a doña Teresa Hernando Ortega, viuda del Médico 
jubilado D. José Sánchez-Covísa y Sáacbez-Covisa, la pensión 
vitalicia de cuarta clase, importante 960 pesetas anuaies.

En atención a las circunstancias especiales que concurren en 
la petición formulada por D, Alfonso .Muñoz, se acordó conce­
derle la ampliación del anticipo de 4.000 pesetas que tiene conce­
dido (del que lleva cancelado la mitad), a 6.000 pesetas; pero sin 
derecho a nueva ampliación hasta liquidar ei total.

s hf *

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la construcción y explo­
tación durante quince años de un quiosco destinado a la'venta de 
tabacos en el paseo de la Florida, con vuelta a) camino de El 
^ardo, 1 (frente a la ermita de San Antonio), ia excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en su sesión del día 13 de septiem­
bre pasado, acordó anunciar nuevo concurso público, con sujeción 
a las mismas bases del anterior, aprobadas por ei Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, con la ampliación 
acordada para este concurso por la Comisión Municipal Perma­
nente en sesión de 5 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 19 del mismo mes, y por el mismo canon anual de 
1.200 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de Subas­
tas), durante el plazo de un mes, todos los días laborables, de 
diez de la mañana a una de la tarde, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid, 
pndiendo presentarse las solitudes, durante el indicado plazo y 
horas oficiales, en diclio Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimienio.
Madrid, 10 de octubre de 1946.—El Secretario, M. B ebdejo .

f i
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pttndl«ntB8 en el día de hoy, con exprealon de su cuantía 
y facha en que term ina la presentación  de p rapesic lonas

Fechas O bje to  d e  las su b a s ta s  y concursos P e se ta s

.17 octubre
SUBASTAS

Obras de atnpliflción y reparación de
la casa de baños de Bravo Murillo. 
Segunda subasta,—Presupuesto de 
contrata............................................. 174.8.35,28

21 Subasta para ia enajenación del solar
de propiedad municipal sito en la 
calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a la de Moratines.—Precio tipo.. 20.787,03

24 Obras de ampliación de la finca muni-
cipa) «Tres Cantos», destinada a re­
sidencia escolar.—Presupuesto de 
contrata.............................................. 1.237.758,26

25
CONCURSOS

Obras de construcciÓJí de la galería de
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urqiiíjo, 
Plazo de admisión de proposiciones:

14 novbre.

veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente, 
también hábil, a! en que aparezca 
inserto el presente anuncio en ei Bo­
letín Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indique.—Presupuesto de contrata. 2.035.559,56

Construcción y explotación durante

t '

quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vuelta al camino de 
El Pardo, 1 (frente a la ermita de 
San Antonio).—Plazo de presenta­
ción de solicitudes: un mes, qué em-

' pezará a correr y contarse desde el 
día de la publicación del presente 
anuncio en el B ocetIn del Ayunta­
miento de M adrid, y terminará en la 
fecha que al margen se índica. (Se­
gundo concurso.)—Canon anual. . . 1.200

P ara rectam aciones p o r  cinco d ía s húbties, 
que  em pegarán a  correr y  contarse desde  
el sigu ien te  a¡ en que  aparezca  e t anuncio  
en et B oletín  Oficial fíe ta provincia , y  
term inarán en ta  fecha  que a l m argen  

se Indica:

17 octubre .Adquisición del mobiliario nuevo ne-

________________

cesarlo para diferentes grupos e s ­
colares y escuelas graduadas.--Pre­
cio tipo...............................................

—

48.221

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesídn de 6 de septiembre 
último, acordó la aplicación de contribuciones especíales y la 
aprobación de las cuotas que han de. satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por la Corporación municipal en las vías públicas siguientes:

/Íeconsínicciófi y renovación de pavimentación de aceras. 
Calles de San Raimundo, con vuelta a la de Francisco Salas; 
Ferraz, 67; Cid; Serrano, con vuelta a la de t'olumela; Alcalá, 
trozo final; cuesta de Santo Domingo, 11; Magallanes, con vuelta 
a la de Arapiles; Lucliana. con vuelta a ta de Covarrubias; Zur- 
bano, números 74 a 8(1 duplicado; Tutor, 47, y plaza de Cánovas 
del Castillo, entre el paseo del Prado y la calle'de Cervantes.

Pavimentación de la cateada y aceros.—Avenida del Genera­
lísimo, entre las calles del Pinar y Salas.

Igualmente sancionó favorablemente el acuerdo adoptado poi* 
la Comisión Municipal Permanente en 26 de julio último dejando 
sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribución

de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras y pavimento ejecutadas por la misma entidad municipal en 
las calles de la Pasa y Fray Luis de León, aprobando en su lugar 
las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y -distribución de 
cuotas rectificaiorias de los errores observados en las anteriores, 
obrantes en cada uno de los respectivos expedientes; dejando 
subsistentes ¡os demás extremos acordados en cada uno de ellos.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete dias más.

Madrid, tU de octubre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en (á Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 1.4 de septiembre del aflo 
en curso, en virtud del cual se incrementa eu la suma de pese­
tas 27,977,-36 el concepto .320 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma del concep­
to .308 del mismo presupuesto, con destino a la reparación del 
mobiliario de los grupos escolares municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
■ Madrid, 8 de octubre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ee anuncia ni público que doña Carmen 
Amezúa Ruiz proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 5 de! paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ql público que D. Ramón Mar­
tin Cano proyecta establecer un depósito cerrado de leñas y car­
bón vegetal e instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 8 de la calle de Oviedo. ■■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 23 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Redondo Herma­
nos (S, R. C.) proyectan establecer una imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,25 caballos en la casa núme­
ro I de la calle de Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1946. —El Secretario, M. Berdejo.
^ ^ TU
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. José Saiave- 
rría Zurupe proyecta establecer un almacén de leñas en la casa 
número 50 de la calle de Máiquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de agosto de 1946.—El Secretario. M. Berdejo.

En cuinplimietuo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique 
Jiménez Frutos proyecta establecer una droguería en la casa nu­
mero 37 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de  septiembre de I948.--E1 Secretario, M. B e r d e jo .

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Eelativos a subastas y concursos, línea. . . . 3,50

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . . • ■ * • » • 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores.
/

S '

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N , — A R T E S  Q r A P I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayutamiento; ' de Madrid


